
EVIDENCIA DE REUNIÓN
Código: GDI-GPD-F029
Versión: 07
Vigencia: 25 de septiembre de 2025
CasoHOLA: 188520

Objeto de la reunión: Reunión con operador contrato 866-2025
Fecha: 09 de abril de 2026 Hora de inicio: 3:00 pm

Modalidad:

x_ Presencial
Virtual

Lugar: Alcaldía local de San Cristóbal Hora de finalización: 4:00 pm
Telefónica
Mixta

Dependencia: Participación Incidente Nombre del responsable: Rubi Rodriguez
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CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación
relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los
datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende
que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno.

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg



DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN:

Siendo las 3:00 p. m. del día 09 de abril de 2026, en las instalaciones de la Alcaldía Local de San Cristobal, se llevó a cabo reunión con operador Consorcio Civi 2, de conformidad
con el siguiente tema a tratar:

1. Novedades con el contrato 866-2025 Componente de Formación comunal.
2. Cierre de la reunión.

1. Se inicia la reunión con intervención de la líder del área de participación Ana María cano, quien informa novedades con el componente de formación comunal, ya que la
ciudadanía se ha acercado al despacho del alcalde local indicando inconformidades en cuanto a la metodología y lugares escogidos para dictar las capacitaciones,

Aunado a esto, que, en el proceso de formación comunal, lo formadores descargaban toda la responsabilidad al operador, generando más inconformidades en el desarrollo
de la capacitación.

El referente del operador Harold Molina, informa que en relación con los formadores comunales ellos como operador se ciñeron a los acuerdos mencionados en la reunión
con ASOJUNTAS. En con secuencia a esto, informa que terminaron accediendo a que los formadores fueran siendo autónomos en el trabajo o la labor por la que fueron
contratados.

Indica que para el componente 2, ya se tienen preseleccionados los profesionales que realizaran las capacitaciones a organizaciones sociales, las cuales allegara para
aprobación en comité técnico. Así como la ubicación de los salones en los que se realizara las capacitaciones, en razón a los inconvenientes presentados con los que
actualmente se realizaron las capacitaciones de formal comunal.

 Como compromisos queda para última formación comunal: Generar por parte del operador una encuesta de satisfacción a las personas capacitadas en formación
comunal en cuanto ubicación, que opina de los formadores, si aprendió o no aprendió, entre otros.

 Indicar cantidad de personas formadas por barrio o Jac.
 Resumen y/o consolidado de las encuestas para la próxima semana
 Total de capacitaciones, cantidad de inscritos por salón comunal y cantidad de personas formadas, Informe detallado de acciones realizadas por las personas que

desertaron del proceso.

Para el siguiente componente, mientras pasan elecciones de JAC, se tomará este tiempo para realizar la logística de las siguientes formaciones, entre esto la ubicación de los salones.
De igual forma realiza balance de las organizaciones comunales, sociales y instancias de participación inscritas a la fecha para el desarrollo de los siguientes componentes.

Se da cierre a la reunión, siendo las 4:00 pm

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN:

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA

NOTA1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios.
NOTA 2:Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión.



https://v3.camscanner.com/user/download

